“SEGUNDAS JORNADAS REGIONALES DE LA JUSTICIA DE PAZ DEL N.E.A.

Y PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE LA JUSTICIA DE PAZ Y FALTAS”

          Identidad y Esencia de la Justicia de Paz y Faltas”  Y

                         Vigencia y futuro de la Justicia de Paz y Faltas” 

PONENCIA INDIVIDUAL  de  Marina del Rosario Cúneo
Objetivo de la Ponencia:

                                         El desarrollo de la misma tiene como intención proponer a la totalidad del recurso humano que integra y forma parte de la justicia  de paz, una mirada introspectiva y retrospectiva para revalorizar el rol fundamental que le compete dentro de la sociedad y del poder judicial todo, proyectando hacia la ciudadanía la trascendencia e importancia que la misma tiene en la construcción  de orden, justicia y convivencia ciudadana.-
Desarrollo 
Cervantes cuenta en el Quijote de la Mancha que cuando Sancho Panza era gobernador con funciones de Juez en la imaginaria Ínsula de Barataria, un día se presentó ante él una aldeana pidiendo justicia “¡Este hombre me ha deshonrado pues me ha poseído por la fuerza!”, gritaba, señalando a un labriego que venía tras ella. “¿Eso es verdad?” preguntó Sancho al hombre. “No señor gobernador. La he poseído sí, pero ella cedió de buen grado. Es más, le pagué por ello”. Sancho se rascó la barba y al rato sentenció al campesino: “Dale esa bolsa de dinero que traes, en compensación por el daño causado”. El labriego refunfuñó pero le entregó la bolsa a la mujer quien agradeció al gobernador por su justicia y se fue con el dinero. No había dado veinte pasos cuando Sancho le ordenó al campesino: “Ve y quítale la bolsa”. El hombre fue pero al rato volvieron los dos forcejeando. “¡Justicia, señor gobernador, que me quiere quitar el dinero que ordenasteis me entregara!” gritaba la aldeana. “¿Y te lo ha quitado?”, preguntó el gobernador. “¿Quitarme a mí el dinero? Nunca!! “¡Antes tendría que matarme!”, respondió la mujer, Sancho que de tonto no tenía un pelo, habló en alta voz para que todos lo oyeran: “Si hubieras cuidado tu honra como cuidaste ese dinero, este hombre no te la habría podido quitar. Devuélvele esa bolsa y vete”

Y colorín colorado este cuento ha terminado y todos vivieron felices y contentos en la imaginaria Insula de Barataria por que se hizo justicia…o no? …Y podríamos decir que si y que no,  porque se hizo el juicio que terminó con la sentencia, gracias a la rápida sabiduría de Sancho Panza…. pero se puso fin al origen del conflicto? Voy a ser feminista en el análisis del presente caso y defender a la aldeana porque sabemos que es raro que una persona reaccione de la misma manera ante un robo, que frente a un ataque a su integridad sexual, y si la aldeana tenía razón? Además de ser abusada fue doblemente victimizada y ridiculizada frente a todos los oyentes. Prejuzgó Sancho Panza entonces? Y aunque tuviese razón el campesino, podemos decir que se solucionó el problema, el origen del conflicto? 

Cuanta similitud tiene este relato con la actualidad judicial no? Por ello para entender la esencia de nuestra justicia de paz debemos remontarnos a la época del Virreinato del Río de la Plata donde la función primordial de los juzgados de paz era administrar justicia en cuestiones menores con probidad y garantizando el acceso a justicia, asimismo en toda la evolución histórica de la justicia de paz, se manifiesta que la intención de la misma era otorgar el cargo de Juez de Paz al ciudadano mas respetado del lugar, que debía fallar con sentido común, a buena fe guardada y verdad sabida, y que los conflictos sometidos a su competencia se debían resolver según las reglas de equidad y costumbres del lugar, a través de un procedimiento  verbal y actuado, rápido e informal garantizando un “real” acceso a justicia, procurando con preferencia la conciliación. En este orden de ideas podemos decir, que en la actualidad salvando las distancias, las funciones del Juez de Paz son muy similares a las que tenía en sus orígenes y evolución. 

Pero actualmente y por lo general al expresar que la justicia de paz entiende en cuestiones menores, se considera, quizás peyorativamente, que el rol que tiene la misma es mínimo y poco importante. Al decir cuestión menor, algunos entienden que la función que tiene la justicia de paz para la sociedad y para el poder judicial es menor, y esto no es así, porque además de la competencia regulada, los que formamos parte de la justicia de paz sabemos que cumplimos muchas otras funciones como por ejemplo la de hacer justicia preventiva, porque justamente en la prevención está la acción de la justicia de paz, pero lamentablemente como toda prevención cuesta ser valorizada, porque sabemos que evitar un daño trasciende mucho menos que cuando ya se lo ocasionó, incluso a veces ni nosotros mismos somos concientes de este accionar preventivo que realizamos. Es así que la justicia de paz previene al asesorar para que no se cometa un delito; al mediar entre vecinos, familiares, compañeros de trabajo, etc, se está previniendo, o intentando prevenir un conflicto mayor. Se previene la iniciación de infinitas causas civiles, comerciales y de múltiples índoles y por ello somos como el almacén de ramos generales de la justicia, por que canalizamos todo y lo filtramos, entendiendo en lo que nuestra competencia nos permite. Por todo ello cumplimos un papel preponderante e importantísimo para  la sociedad y también somos un eslabón fundamental para el poder judicial evitando la iniciación de una multiplicidad de causas, que no trascienden y que no se saben porque el juez de primera instancia no se entera de la causa que no llegó a su juzgado y  que se frenó gracias a la intervención preventiva de la justicia de paz.
Diariamente somos testigos de cómo la sociedad a través de los medios de comunicación pide a gritos que se haga justicia, pide que la justicia sea preventiva, que no actúe solo ante la catástrofe, después que se ocasionó el perjuicio o cuando ya se cometió el delito a pesar de que en reiteradas oportunidades se realizaron advertencias ante las autoridades.  La sociedad pide que la justicia sea accesible para todos, preventiva, rápida, económica, no burocrática, que la resolución judicial se adapte a las necesidades e intereses de las partes. Por eso cuando me preguntan a mi cual es la competencia que tiene la justicia de paz no le recito la ley, ni el reglamento, simplemente respondo: “Nuestra competencia es extraordinaria y maravillosa, por que garantiza el acceso real a justicia, es preventiva, rápida, informal, económica  (al final de mi respuesta siempre me gusta agregar) y también hacemos mediación casera” por que cuando citamos a conciliación a las partes, al comenzar la audiencia no le explicamos que es la mediación, ni hacemos un discurso de apertura, solamente fijamos reglas de respeto y le manifestamos que vamos a facilitar la comunicación, pero que nuestra intención es que ellos mismos sean los que encuentren la solución a su conflicto, dándole protagonismo a las partes. Y al finalizar la audiencia, por lo general le informamos que el procedimiento al que fueron sometidos se denomina mediación.
Además diariamente realizamos asesoramientos garantizando el acceso a justicia en materias que exceden nuestra competencia, solicitando turnos a través de las defensorías o asesorías correspondientes.
CONCLUSIÓN: Nuestra querida Justicia de Paz no está errada, a doscientos años, celebrando el bicentenario de nuestra patria, la justicia de paz no ha perdido su rumbo, ni su esencia, ni su identidad, que lo que nos identifica es precisamente esa garantía de acceso “real” a justicia, y esas otras características que tanto se asimilan al procedimiento extraordinario de la MEDIACIÓN, cuyos recursos y estrategias nos han facilitado tanto nuestro trabajo.
                            No debemos perder de vista que la identidad, esencia, vigencia y futuro de la justicia de paz es un maravilloso círculo virtuoso, debemos cuidarla y fortalecerla, pero tengamos cuidado porque a veces en el afán de crecer y superarnos, olvidamos y perdemos la esencia de lo que nos identifica, por ello está en nosotros mantener su vigencia asegurando su fortalecimiento en el futuro.

                            No nos debemos preocupar, ni dejarnos influenciar por los saboteadores exteriores que desmerecen nuestro trabajo cuando despectivamente se refieren a nosotros, a ellos solo me queda decirles, parafraseando a Cervantes: “Ladran Sancho, señal que cabalgamos”   señal que  hace doscientos años la justicia de paz viene dando el ejemplo haciendo justicia para todos, más aún, construyendo justicia entre todos.
                             De lo que sí debemos preocuparnos y ocuparnos es precisamente de ese saboteador interior que todos tenemos, de no ser nosotros mismos los que nos sub-estimemos, desvalorizando nuestra función judicial. Porque sabemos que como todo buen cimiento, no se ve,  pero constituye uno de  los pilares fundamentales donde descansa el sistema judicial en su plenitud. Y eso somos nosotros, eso es nuestra querida JUSTICIA DE PAZ.
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